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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL  DE PLANIFICACIÓN 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN  
DESPACHO  

RESOLUCIÓN Nº01 
CARACAS, 26 de Octubre de 2023 

213º, 164º y 24° 
 
 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2.016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.826 de fecha 
12 de enero de 2.016, en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 9, 12 y 14 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2.014 y los artículos 48, 49 y 50 , del Reglamento 
N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
5.781, Extraordinaria, de fecha 12 de agosto de 2005 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2024 de la  
Vicepresidencia Sectorial de Planificación la cual, estará constituida por la Unidad 
Administradora Central  y  las Unidades Ejecutoras Locales, cuyos nombres se señalan a 
continuación:  
 

Estructura Presupuestaria de Vicepresidencia Sectorial de Planificación 
para el Ejercicio Económico 2024 

Código Unidad o Dependencia Categoría 

83001 Despacho del Vicepresidente Sectorial de 
Planificación  

Unidad Ejecutora 
Local  

83002 Oficina de Gestión Interna  Unidad 
Administradora 
Central  

83003 Oficina de Auditoria Interna  Unidad  
Desconcentrada 

83004 Unidad de Planificación y Presupuesto  Unidad Ejecutora 
Local  

83005 Unidad de Gestión Administrativa y Financiera  Unidad Ejecutora 
Local  

 
83006 

 
Unidad de Gestión Humana 

Unidad Ejecutora 
Local  
  

83007 Unidad  de Asesoría Legal  Unidad Ejecutora 
Local  

83008 Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

Unidad Ejecutora 
Local  

83009 Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas 

Unidad Ejecutora 
Local  

83010 Dirección General de Planificación Sectorial  Unidad Ejecutora 
Local  

83011 Dirección General de Información de Indicadores  Unidad Ejecutora 
Local  

 

  

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
                                               Comuníquese y Publíquese. 
                                               Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE PLANIFICACION 

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 

G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 
Ratificado en Decreto Presidencial 1.213  

de fecha 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.488 de esa misma fecha. 

 

 

Nº O O 3

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ 
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE SECTORIAL 

2 O DIC 2023 
FECHA: ____ _ 

RESOLUCIÓN 

El Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y Paz, REMIGIO 
CEBALLOS ICHASO, designado mediante Decreto Nº 4.565 de fecha 19 
de agosto de 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.638 Extraordinario, de la misma fecha; en 
ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 
y 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, 
en concordancia con lo establecido en el atículo 49 del Decreto Nº 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.210 
Extraordinario de la misma fecha; de conformidad con los artículos 47 y 51 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5. 781, Extraordinario de 
fecha 12 de agosto de 2005, 

RESUELVE 

Atículo 1. Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto 
de Gastos de la Vicepresidencia Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz, 
correspondiente al Ejercicio Economice-Financiero del año 2024, la cual 
estará constituida por la Unidad Administrativa Central y la Unidades 
Administrativas Desconcentradas, cuyas denominaciones se señalan a 
continuación: 

Unidad Administradora Central 

Código Unidad 
Cuenadane 

00012 

Denominación 

Unidad Adminitradora Central 

Vicepresidente Sectorial para la Seguridad
Ciudadana y la Paz

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ 
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE SECTORIAL 

2 O DIC 2023 
FECHA: _____ _ 

RESOLUCIÓN 

El Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y Paz, REMIGIO 
CEBALLOS ICHASO, designado mediante Decreto Nº 4.565 de fecha 19 
de agosto de 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.638 Extraordinario, de la misma fecha; en 
ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los atículos 65 
y 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, 
en concordancia con lo establecido en el atículo 49 del Decreto Nº 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.210 
Extraordinario de la misma fecha; de conformidad con los artículos 47 y 51 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuetario, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5. 781, Extraordinario de 
fecha 12 de agosto de 2005, 

RESUELVE 

Atículo 1. Se designan como Cuentadantes responsables de la Unidad 
Administradora Central y de la Unidad Administradora Desconcentrada, para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de la Vicepresidencia 
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz, correspondiente al Ejercicio 
Económico-Financiero del año 2024, al ciudadano que se indica a 
continuación: 

Unidad Administradora Central 

Código Nombresy Nº de Cédula 
Unidad Denominación 

Cuentadane 
Apellidos de Identidad 

División de Gestión José Ernesto 
00012 Administrativa y V- 16.869.355Patete Escalona Financiera 

Vicepresidente Sectorial para la Seguridad
Ciudadana y la Paz
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DE COMUNICACIÓN Y CULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

Estructura Presupuestaria del Ministerio del Poder Popular de Planificación 
para el Ejercicio Económico 2024 

Código Unidad o Dependencia Categoría 

71001 Dirección del Despacho Unidad Ejecutora 
Local  

71002 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Estratégica y Política 

Unidad Ejecutora 
Local  

71003 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Económica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71004 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Social e Institucional  

Unidad Ejecutora 
Local  

71005 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Territorial  

Unidad Ejecutora 
Local  

 
71006 

 
Oficina de Gestión Administrativa 

Unidad 
Administradora 
Central  

71007 Auditoría Interna Unidad 
desconcentrada 

71008 Consultoría Jurídica Unidad Ejecutora 
Local  

71009 Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas 

Unidad Ejecutora 
Local  

71010 Oficina de Planificación y Presupuesto Unidad Ejecutora 
Local  

  

 

 

71011 Oficina de Gestión Humana Unidad Ejecutora 
Local  

71012 Oficina de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 

Unidad Ejecutora 
Local  

71013 Oficina de Gestión Comunicacional Unidad Ejecutora 
Local  

71014 Oficina de Atención Ciudadana Unidad Ejecutora 
Local  

71015 Oficina de Sistemas Integrales de Información 
Estadística y Geográfica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71016 Oficina de Cooperación Técnica y 
Financiamiento Multilateral 

Unidad Ejecutora 
Local  

71017 Dirección General de Planificación de Corto 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71018 Dirección General de Planificación de Mediano 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71019 Dirección General de Planificación de Largo 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71020 Dirección General de Planificación 
Macroeconómica 

Unidad Ejecutora 
Local  

71021 Dirección General de Planificación Sectorial e 
Intersectorial 

Unidad Ejecutora 
Local  

71022 Dirección General de Planificación de Dinámicas 
Económicas para la Transición al Socialismo 

Unidad Ejecutora 
Local  

71024 Dirección General de Planificación Institucional Unidad Ejecutora 
Local  

71025 Dirección General de Seguimiento y Evaluación 
de la Función Pública 

Unidad Ejecutora 
Local  

71027 Dirección General de Planificación Territorial 
Nacional 

Unidad Ejecutora 
Local  

71028 Dirección General de Planificación Territorial 
Regional 

Unidad Ejecutora 
Local  

71029 Dirección General de Planificación Territorial 
Local 

Unidad Ejecutora 
Local  

71030 Dirección General de Formación, Seguimiento y 
Emulación del Servidor Público 

Unidad Ejecutora 
Local  

71031 Dirección General de Planificación Social, 
Seguimiento y Evaluación de las Misiones 
Sociales  

Unidad Ejecutora 
Local  

71032 Oficina de Infraestructura y Mantenimiento  Unidad Ejecutora 
Local  

71033 Oficina de Seguridad y Transporte Unidad Ejecutora 
Local  

71034 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Suroriental  

Unidad Ejecutora 
Local  

71035 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Nororiental  

Unidad Ejecutora 
Local  

71036 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la 
Región Los Llanos   

Unidad Ejecutora 
Local  

71037 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la 
Región Noroccidental  

Unidad Ejecutora 
Local  

        
 

  

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 15 

CARACAS, 26 de Octubre de 2023 
213º, 164º y 24° 

 
Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, MINISTRO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN, designado mediante el Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de 
junio de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.435 de la misma fecha, y ratificado mediante el Decreto Presidencial N° 1.213, de fecha 2 
de septiembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.488 de esa misma fecha; actuando de conformidad  con lo establecido en el 
artículo 12, y las  en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 78 numerales 
2,12,19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, el Articulo 48 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Publica  y en cumplimiento de los Artículos 48, 49 y 50 
del Reglamento N.º 1 de la Ley  Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario,  

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2024 del Ministerio 
del Poder Popular de Planificación la cual, estará constituida por la Unidad Administradora 
Central  y  las Unidades Ejecutoras Locales, cuyos nombres se señalan a continuación:  
 
 

icación 
 

Código  tegoría 

71001  idad Ejecutora 
 

71002 ministra 
 

idad Ejecutora 
 

71003 ministra 
 

idad Ejecutora 
 

71004 ministra 
 

idad Ejecutora 
 

71005 ministra 
 

idad Ejecutora 
 

71006  Administradora 
 

71007  
rada 

71008  idad Ejecutora 
 

71009 luación 
 

idad Ejecutora 
 

71010  idad Ejecutora 
 

  

 

 

71038 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la 
Región Central  

Unidad Ejecutora 
Local  

71039 Unidad Territorial de Planificación  Popular de la 
Región Andina  

Unidad Ejecutora 
Local  

 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
                                          Comuníquese y Publíquese. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
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Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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